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Resumen:
La preocupación causada por la brecha 

existente entre el decir y el hacer permea di-
ferentes contextos, en particular aquellos 
relacionados con la educación ambiental. A 
pesar de las reiteradas advertencias sobre las 
implicaciones del comportamiento humano en 
el detrimento ambiental y de las acciones em-
prendidas para la formación en pro de la pro-
tección del medio ambiente (comportamientos 
proambientales), pocos son los avances que se 
han logrado con relación a las respuestas favo-
rables desde el hacer de las personas. Entre las 
alternativas planteadas en la educación am-
biental para reducir esta brecha se encuentra 
la búsqueda relacionada con la formación en 
reglas proambientales y su implicación en el 
comportamiento humano. El aprendizaje por 
reglas no solo se propone como aproximación 
epistemológica y teórica del comportamien-

to humano. Además, en la medida en que se 
aleja de la visión establecida en modelos me-
diacionales fisiológicos, médicos, actitudinales, 
cognitivos o motivacionales (que explican el 
comportamiento a partir de factores internos 
del individuo), plantea retos para la compren-
sión del comportamiento humano; en especial 
para la educación ambiental en general y para 
el cambio climático en particular. El presente 
artículo discute los orígenes, genéticos o am-
bientales [Chomsky (1959) vs. Skinner (1957, 
1981)], de la conducta verbal en cuanto a su 
nacimiento y desarrollo en la ontogénesis. A 
continuación, aborda la noción conducta go-
bernada por reglas con las definiciones y dife-
rentes taxonomías que se han propuesto sobre 
las reglas, así como las variables asociadas a 
la (in)sensibilidad para seguirlas y los posibles 
abordajes alternativos a cada uno de los fac-
tores de la (in)sensibilidad identificados. Por 
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último, analiza el papel que juega la educación 
en reglas proambientales en la regulación del 
propio comportamiento, así como en el diseño 
de macro- y metacontingencias para incenti-
var la protección del medio ambiente en gru-
pos humanos amplios.

Palabras clave: comportamiento proambiental, 
gramática universal, regulación verbal, conducta 
gobernada por reglas, educación ambiental.

Abstract:
The concern regarding the gap between 

words and actions has spread through differ-
ent contexts, in particular those relating to 
environmental education. Despite repeated 
warnings about the damaging impact of hu-
man behaviour on the environment and the 
effect of actions undertaken to teach people to 
protect the environment (pro-environmental 
behaviours), there have been few advances in 
relation to favourable responses from people’s 
actions. The alternatives proposed in environ-
mental education to reduce this gap include 
research relating to teaching pro-environ-
mental rules and its impact on human behav-
iour. Rule learning poses challenges for the 
comprehension of human behaviour, especial-

ly for environmental education in general and 
climate change in particular as well as being 
proposed as an epistemological and theoreti-
cal approach to human behaviour insofar as it 
differs from the established approach in phys-
iological, medical, attitudinal, cognitive, or 
motivational mediation models that explain 
behaviour on the basis of factors that are in-
ternal to the individual. This article discusses 
the origins of verbal, genetic, and environ-
mental behaviour [Chomsky (1959) vs. Skin-
ner (1957, 1981)] with regards to its origin 
and development in ontogenesis. Afterwards, 
it considers the notion of rule-governed behav-
iour with the definitions and different taxono-
mies that have been proposed regarding rules, 
as well as the variables associated with (in)
sensitivity to following them and the possible 
alternative approaches for each of the (in)sen-
sitivity factors identified. Finally, it analyses 
the role of education in pro-environmental 
rules for regulating people’s own behaviour 
and in the design of macro- and metacontin-
gencies to incentivise environmental protec-
tion in large human groups.

Keywords: pro-environmental behaviour, uni-
versal grammar, verbal regulation, rules-gover-
ned behaviour, environmental education.

1.  El origen del lenguaje 
Aunque se han explorado distintos me-

canismos de aprendizaje para explicar el 
comportamiento, como el aprendizaje aso-
ciativo (Pavlov, como se cita en Gutiérrez, 
2005); la acción por consecuencias directas 
en el ambiente, o condicionamiento ope-
rante (Skinner, 1938, 1953); la imitación 

(Bandura y Walters, 1959), y la cognición 
(Broadbent, 1958; Neisser, 1967; Piaget, 
1978), mecanismos que son compartidos 
en buena medida con las especies animales 
no humanas, el principal mecanismo por 
el cual las personas aprenden es el de la 
regulación verbal, que se da a través del 
uso del lenguaje. 
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Dentro de la teoría evolucionista, exis-
ten varias hipótesis sobre cómo pudieron 
haber evolucionado los sistemas de comu-
nicación en las distintas especies animales, 
muchas de ellas contradictorias. Sin em-
bargo, todas coinciden en que el lenguaje 
se establece como una capacidad específica 
del ser humano que sobrepasa las percibi-
das en la conducta animal no humana y 
como el mecanismo principal en la crea-
ción de la cultura. 

Al atribuir la conducta verbal (no la 
comunicación) exclusivamente a la especie 
humana, se reconoce la dificultad para des-
cifrar con exactitud su origen debido a la 
falta de registro y a la escasez de pruebas 
(el lenguaje no deja registro fósil); así, se 
cuenta solo con algunos productos como la 
escritura. Las pruebas arqueológicas se re-
montan únicamente a su origen, hace unos 
cinco mil años, época en la que los cambios 
genéticos críticos en el Homo sapiens ya 
habían ocurrido y las reglas del habla ya 
se habían establecido de manera uniforme 
en todas las sociedades del mundo. No obs-
tante, existen unos pocos patrones en el 
habla que pueden citarse como productos 
de la evolución. Uno de tales vestigios es el 
ritmo de los turnos en las conversaciones. 
Cuando se midieron los intervalos conver-
sacionales de hablantes de diez lenguajes 
de todo el mundo, se demostró que todos 
evitaban la superposición (pero no la inte-
rrupción) y se observó que la duración de 
los espacios entre conversación y conversa-
ción era casi la misma (Sauter et al., 2010). 

Otro vestigio de evolución lingüística 
temprana que se ha documentado de forma 
reciente se encuentra en las vocalizaciones 

no verbales, exclamaciones que probable-
mente son más antiguas que el lenguaje. 
Se ha observado, por ejemplo, que las vo-
calizaciones que comunican emociones ne-
gativas (cólera, disgusto, miedo y tristeza) 
son las mismas para los hablantes nativos 
de inglés en Europa y para los hablantes 
del idioma himba, que solo se utiliza en 
algunas aldeas de Namibia septentrional 
que están culturalmente aisladas. Por el 
contrario, las vocalizaciones no verbales 
que comunican emociones positivas (lo-
gros, diversión, placer sexual y alivio) no 
concuerdan de la misma manera, aunque 
las razones de esta diferencia se descono-
cen (Sauter et al., 2010).

Por consiguiente, queda claro que, des-
de un comienzo, los humanos se mostra-
ron sensibles frente a las interacciones o 
contingencias2 sociales en el desarrollo del 
lenguaje. De este modo, vale la pena resal-
tar el papel del condicionamiento operante 
(Skinner, 1986), mediante el cual se sugie-
re que, al ser la capacidad de ejercer con-
trol sobre el aparato fonador seleccionada 
durante la evolución, se dieron las condi-
ciones para el surgimiento de la conducta 
verbal, no como resultado de la selección 
natural, sino del entorno verbal social y de 
sus variaciones. 

Desde esta perspectiva, si bien la exis-
tencia de la conducta verbal está condicio-
nada, en un primer momento, al cambio 
genético que experimenta la especie hu-
mana en la mayoría de sus órganos vo-
cales (a partir de una laringe baja, lo que 
hace posible la vocalización, característica 
con la que no cuentan nuestros parientes 
primates ni tampoco los niños menores 
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de dos años) (Lieberman, 1998), es con 
el desarrollo y el control operante sobre 
el sistema fonoarticulador como surge el 
lenguaje. Esta diferencia en cuanto a los 
cambios fisiológicos de los humanos sobre-
sale aún más por «un incremento en las 
habilidades generales de aprendizaje o in-
teligencia» (Álvarez-González, 2010, p. 5) 
y por su condición de seres sociales. Todo 
ello marca un avance en la conducta ver-
bal que sobrepasa lo genético y que la lleva 
a ser controlada por las consecuencias del 
ambiente social vinculadas a la acción y a 
la imitación.

Los humanos han tenido éxito evolu-
tivo gracias a las habilidades sociales que 
fueron desarrollando. La diferencia crucial 
entre los humanos y las otras especies ani-
males, incluidos nuestros parientes gené-
ticos más cercanos, los chimpancés, es la 
capacidad de colaborar con el propósito de 
conseguir objetivos e intenciones compar-
tidos (Tomasello, 2016).

En este estadio evolutivo de la especie 
humana, destaca el papel que cumplen las 
contingencias de refuerzo social en el com-
portamiento humano a partir del modela-
do, es decir, de la exhibición de la conducta 
de un individuo ante otro. En este proceso, 
la actuación de las personas está ligada, 
por un lado, al interés de conseguir lo mis-
mo que obtuvo la persona que modeló el 
comportamiento; por otro, a la posibilidad 
de que, a través de un gesto, el comporta-
miento pueda ser generado o inhibido sin 
necesidad de que el oyente vivencie el re-
sultado de la conducta de forma directa. 
Dentro de esta explicación, destaca asimis-
mo la experiencia previa de dar instruccio-

nes para que el oyente, al actuar con base 
en dichas instrucciones, reciba unas con-
tingencias de refuerzo que serán, a la vez, 
recíprocas para el hablante. De este modo, 
la evolución del lenguaje no se relaciona 
con órganos o con conocimiento, sino con 
el entorno cultural. 

Diferente a este planteamiento, Chomsky, 
desde la antropología biológica y la lingüís-
tica, delega el lenguaje, principalmente, a 
estructuras lingüísticas innatas producto de 
la evolución biológica y la selección natural, 
las cuales sintetiza en unas normas en las 
que sustenta la existencia de una gramáti-
ca profunda o universal arraigada en el ce-
rebro. Según este autor, los seres humanos 
poseemos un módulo para la adquisición del 
lenguaje, que es innato (Chomsky, 1959). 
Afirma Chomsky que aprender un lengua-
je con todas sus reglas gramaticales aña-
didas es demasiado complejo para que un 
niño aprenda su estructura gramatical en 
un tiempo tan corto (los niños comienzan 
a hablar entre los 12 y los 18 meses y muy 
pronto son capaces de construir sus propias 
frases y de corregirse gramaticalmente). El 
fonema que escucha un niño de su madre en 
sus primeros años de vida cobra un significa-
do diferente y desencadena unas respuestas 
marcadamente distintas a las que el mismo 
fonema podría desencadenar en un chim-
pancé en edad temprana, lo cual se puede 
atribuir a la estructura lingüística que pre-
cede al lenguaje en los niños. 

Chomsky critica no solo a Skinner. 
También a Wittgenstein y a Quinne, quie-
nes enfatizan la influencia social sobre 
el lenguaje, lo cual le parece superficial y 
trivial en la medida en que es imposible 
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establecer algún análisis científico sobre 
la influencia social en su desarrollo dada 
las múltiples variables que intervienen 
cuando hacemos uso de este (GramaPsico, 
2023). Asimismo, Chomsky refuerza su 
punto de vista con la elaboración de una 
serie de normas que, según propuso, pero 
sin mayor evidencia (y confusas, por cier-
to), son seguidas de forma espontánea en 
el cerebro en desarrollo. De este modo, mi-
nimiza el papel del ambiente y del aprendi-
zaje en la adquisición del lenguaje. 

Las críticas planteadas por Chomsky 
fueron rebatidas por MacCorquodale 
(1969) al establecer que eran irrelevantes 
debido a su falta de comprensión del en-
foque planteado por Skinner. Los comen-
tarios de Chomsky sobre Skinner, señala 
MacCorquodale, se centran  básicamente 
en el estilo de la obra y en referencias a 
los trabajos de Skinner con ratas. Así, deja 
de lado argumentos valiosos que Skinner 
plantea cuando rechaza la condición dualis-
ta del individuo, según la cual este ejercería 
una autonomía a través del pensamiento, y 
afirma que el pensamiento no es la causa 
de la conducta, incluyendo la verbal, sino 
que es también resultado del condiciona-
miento operante, en particular por las con-
tingencias o consecuencias sociales.

El hablante no es un agente autónomo, 
afirma Skinner en su libro Conducta ver-
bal. La conducta verbal está regulada por 
la multiplicidad de efectos que se pueden 
obtener dentro de las variaciones del en-
torno social. Se aleja así de las visiones 
de tabula rasa de Watson y de la cogniti-
va de Hull, sobre las que aparentemente 
Chomsky basó su crítica. Skinner consi-

dera la conducta verbal como resultado de 
lo proporcionado por una variable regula-
dora, la contingencia social (representada 
por el escucha), y por variables suplemen-
tarias como la educación mediante el uso 
de libros, música, juegos educativos y el re-
fuerzo positivo que suministran los padres 
cuando los niños hacen un correcto uso del 
idioma en sus conversaciones familiares.

Después de muchos debates acerca 
del carácter innato o cultural del origen 
del lenguaje, se acepta, en la actualidad, 
que existe un componente instintivo para 
aprender el lenguaje, como lo ha defendido 
Pinker (2007), una predisposición. No obs-
tante, también hay un período sensible en 
el desarrollo del niño para que ocurra este 
aprendizaje rápidamente, así que suponer 
que hay un módulo especial en el cerebro 
para la gramática no es una necesidad in-
eludible para su explicación. Existe, como 
para muchos otros comportamientos, una 
«preparación para el aprendizaje», o prea-
daptaciones. Así se evidenció en varios es-
tudios recogidos en los trabajos con anima-
les de Seligman y Hager (1972) y Marler 
y Terrace, (1984), y en las observaciones 
de los sociobiólogos (Wilson, 2000; Alcock, 
2001), pero con pocas limitaciones para el 
desarrollo, en particular del lenguaje en 
los humanos. 

Un concepto útil aquí es el de instintos 
o programas cerrados y abiertos (Midgley, 
1978). Los instintos cerrados son patrones 
de comportamiento fijos genéticamente 
en cada detalle, como la danza de la miel 
de las abejas, el canto de algunos pájaros 
y el patrón de construcción de nidos de 
los pájaros tejedores, afirma la autora.  
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Instintos abiertos, por otro lado, son aque-
llos programas de comportamiento con un 
vacío. Partes del patrón de conducta son 
innatas, determinadas, pero otras se com-
pletan en el programa con la experiencia. 
La experiencia debe imprimirlo. Este es 
el tipo más simple de instinto abierto. Sin 
embargo, incluso los animales más simples 
realizan actividades en las que el espacio 
dejado para la experiencia tiene que ser 
mucho más amplio, pero el objetivo gene-
ral todavía está determinado de forma in-
nata. Este pareciera ser el caso tanto del 
lenguaje como de muchos otros comporta-
mientos tanto en los humanos como en las 
otras especies animales no humanas.

Como afirma Wilson (2012), parece exis-
tir una regla genética sesgada para el orden 
de las palabras (sujeto, verbo, predicado) 
integrada en nuestra estructura biológica, 
pero sus productos finales en la gramática 
son muy flexibles y aprendidos. La multi-
plicidad de rutas en la evolución de la sinta-
xis elemental sugiere que hay pocas reglas 
genéticas, si es que hay alguna, que guíen 
el aprendizaje del lenguaje por parte de los 
seres humanos individuales. De modo que, 
como afirma Wilson, parece que Chomsky 
tiene razón en parte, pero más Skinner al 
colocar el énfasis en el aprendizaje.

¿Por qué tan poco énfasis en el compo-
nente innato del lenguaje? Porque el am-
biente rápidamente cambiante del habla 
no proporciona un ambiente estable para 
que haya sido afectado por la selección na-
tural. El lenguaje varía de manera dema-
siado veloz a través de las generaciones y 
de una cultura a otra como para que haya 
sido objeto de la evolución por selección. 

En consecuencia, hay pocas razones para 
esperar que las propiedades arbitrarias del 
lenguaje, entre ellas los principios sintác-
ticos abstractos de las estructuras de las 
frases y el marcado de los genes, hayan 
sido integradas en un «módulo del lengua-
je» especial del cerebro a través del proceso 
de selección natural, según Wilson (2012). 

Así pues, los estudiosos del origen del 
lenguaje desde la perspectiva innatista 
estructural han matizado sus plantea-
mientos al determinar la maleabilidad de 
dicha estructura a partir de la influencia 
del aprendizaje y sus períodos críticos; de 
este modo, se acercan más a los postula-
dos de Skinner. Entonces, la controversia 
que surge entre estos dos autores en 1959 
con relación a la adquisición del lenguaje 
trasciende la discusión sobre si el lengua-
je es aprendido o innato. Como plantea 
MacCorquodale (1969), con independen-
cia de la perspectiva, innatista u operante 
(estructural o funcional), el lenguaje es 
un asunto complejo, lleno de fenómenos y 
relaciones dinámicas con el ambiente que 
no se pueden limitar a un estándar gra-
matical, lo que nos lleva a analizar cómo 
se desarrolla el lenguaje en la ontogénesis 
y a realizar un análisis funcional desde la 
influencia que ejerce sobre el ambiente 
social.

2.  La adquisición de la conducta 
verbal en la ontogénesis

Después de abordar la discusión sobre 
el origen de la conducta verbal, la atención 
ahora se dirige al análisis funcional de la 
conducta verbal (Skinner, 1981, 1986). Se 
considera, en esencia, la sensibilidad a la 
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influencia de las consecuencias sobre la 
conducta (condicionamiento operante), 
además del refuerzo social como el princi-
pal condicionante de la respuesta verbal. 
En este proceso, destaca el papel doble que 
cumple cada persona, ya sea como hablan-
te, ya sea como oyente en el refuerzo social. 
Cabe destacar que, si bien la conducta, lue-
go de haber sido generada o evitada por el 
refuerzo social, se puede dar en ausencia 
del oyente, es más probable que lo haga en 
su presencia debido al reforzamiento que 
este pueda emitir. Las características diná-
micas señaladas por Skinner con relación a 
la conducta verbal, además de enfatizar en 
el papel de hablante y oyente, hacen hinca-
pié tanto en la inclusión de otros lenguajes 
(signos, gestos, escritos), los cuales pueden 
ser considerados, en esencia, verbales, ya 
que, a través de ellos, el hablante puede 
condicionar la conducta del oyente; como 
en la distinción de la conducta operante 
considerada como respuesta, predicción o 
control que se pueda alcanzar en la con-
ducta del oyente. A diferencia de Vygotsky 
(1986) y de Luria (1961), Skinner no dis-
tingue entre pensamiento y lenguaje en la 
medida en que, para él, el pensamiento es 
conducta verbal encubierta. 

3.  La regulación verbal
¿Cuál es el papel que desempeña el len-

guaje en el comportamiento de los demás y 
en el de uno mismo? Según Catania (2003), 
la susceptibilidad de las personas a que su 
comportamiento sea regulado de forma 
verbal puede estar condicionada al poder 
que adquieren las palabras en la conduc-
ta verbal. Dicho poder depende de su fun-
ción para influenciar el comportamiento, 

tanto verbal como no verbal, de los demás 
mediante instrucciones, sugerencias, des-
cripciones, consejos, indicaciones de con-
secuencias o contingencias, leyes, valores 
sociales, normas sociales y reglas verbales 
autogeneradas.

Es así como, en la regulación verbal, 
las contingencias o consecuencias sociales 
conllevan no solo el cambio del comporta-
miento de quien escucha o quien habla, 
sino el ajuste de la correspondencia entre 
el decir y el hacer. Las contingencias que 
inciden en la conducta verbal son, muchas 
veces, distintas a las que priman en la no 
verbal. Por ejemplo, la sociedad puede ce-
lebrar que hablemos en pro del medioam-
biente y censurarnos si no lo hacemos, lo 
cual mantiene las opiniones a favor del 
medioambiente. Sin embargo, algo diferen-
te ocurre con la conducta no verbal relacio-
nada con la protección del ambiente. Y es 
que, muchas veces, no hay una respuesta 
clara si hacemos algo en pro del ambien-
te o si dejamos de hacerlo (reducción en el 
costo del servicio de recolección de basuras 
o aplicación de multas, por ejemplo). De 
este modo, las consecuencias o contingen-
cias para ambos tipos de comportamiento, 
los verbales y los no verbales, son diferen-
tes; de ahí que surja la discrepancia entre 
lo que decimos y lo que hacemos.

Desde esta visión, las acciones educati-
vas, en especial aquellas relacionadas con la 
educación en comportamientos proambien-
tales, han sido, en general, orientadas ha-
cia la formación en valores y actitudes (en-
tendidas estas como el conocimiento y las 
opiniones que se tienen acerca de algo) con 
el objetivo de influir en el comportamiento. 
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Y ello desde una perspectiva dualista donde 
los valores, el conocimiento o las actitudes 
son la causa del comportamiento, su efecto. 
A pesar de lo anterior, los resultados han 
demostrado que las personas no siempre se 
comportan de acuerdo con lo que conocen, 
sus valores y sus actitudes (Chawla y Derr, 
2012). De ahí que se haya propuesto la ex-
periencia directa con el ambiente natural 
como una estrategia educativa más eficien-
te (Collado y Corraliza, 2011), la cual re-
quiere, sin embargo, una explicación más 
clara de por qué funciona.

Estas aproximaciones parecen insufi-
cientes al dejar de lado un elemento cen-
tral al cambio del comportamiento: sus 
consecuencias. Según Páramo (2017), una 
alternativa epistemológica para abordar 
esta disonancia entre el decir y el hacer 
respecto a la educación ambiental es erigir 
un puente entre las conductas y las con-
secuencias. Para ello, el autor propone la 
formación en reglas, las cuales, con base 
en Ribes (2000) y en Glenn (2003), conci-
be como descripciones verbales que esta-
blecen relaciones de dependencia entre las 
situaciones en que se demanda una con-
ducta, la conducta misma y el resultado 
que esta produce en el ambiente. La regla, 
en general, indica mediante un enunciado 
verbal lo que se espera que haga un indivi-
duo o grupo en una determinada situación 
y qué pasaría al hacerlo o dejar de hacerlo. 
Para seguir una regla, no es necesario ex-
perimentar su consecuencia directa, sino 
que se parte del resultado de experiencias 
pasadas exitosas al cumplirla o de la ob-
servación de lo que otros hacen o dejan de 
hacer (Gómez et al., 2006; Páramo, 2010, 
2013, 2017; Baum, 2017; Kissi et al., 2017; 

Páramo y Burbano, 2019; Pietras, 2022; 
Páramo et al., en prensa). 

Más aún, resulta sorprendente que se 
sigan reglas cuando las consecuencias de 
las acciones humanas suelen ser lejanas: 
pasan nueve meses desde la concepción 
hasta el nacimiento; los valores o las reglas 
generales que aprendemos de niños en el 
hogar tienen impacto en la adultez prin-
cipalmente. ¿Qué sucedería si tuviéramos 
que aprender las reglas de tránsito cada 
mañana mediante prueba y sanción? Se-
gún Baum (2017), a pesar de que pocos son 
los recuerdos que conserva el humano del 
aprendizaje de reglas en su infancia y de 
que su papel se limita a escuchar y a obe-
decer en estas primeras etapas de su vida 
en su entorno familiar y cultural, con el 
transcurrir del tiempo, luego de los cuatro 
años aproximadamente, se puede percibir 
la efectividad de los enunciados verbales, 
no solo al seguirlos, sino al generalizarlos 
a otras situaciones; así, la persona tras-
ciende la figura pasiva de escucha y se con-
vierte en referente, instructor, seguidor y 
generador de reglas. 

En otras palabras, un comportamiento 
que, en general, es propiciado por otra per-
sona y que está sujeto a un refuerzo o a un 
castigo (es decir, que es regulado verbal-
mente), con el transcurrir del tiempo, pue-
de caer con facilidad en las contingencias 
naturales para, al fin, convertirse en un 
comportamiento que es moldeado de for-
ma implícita. Tal es el caso de la manera 
como atrapamos una pelota o aprendemos 
a montar en bicicleta, en donde, a pesar 
de realizar la acción, no podemos descri-
bir con mayor detalle por qué lo hacemos 
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de esa manera y no de otra (Baum, 2017). 
Los maestros, a menudo, prefieren no dar 
una regla o instrucción directamente, sino 
señalar la evidencia o las consecuencias de 
seguirla y dejar que los niños tomen sus 
propias decisiones; o, mejor aún, diseñan 
las reglas junto con sus estudiantes. En 
definitiva, propician experiencias para que 
ellos las construyan con sus palabras, las 
descubran a partir de sus consecuencias y, 
además, las pongan en práctica a fin de ser 
recompensados socialmente o de recibir 
las contingencias directas.

¿Cómo actúa la regulación verbal sobre 
la conducta del propio individuo? Si bien es 
cierto que las personas aprenden a seguir 
reglas por indicaciones de otros o por imi-
tación, resulta evidente que también son 
capaces de generar verbalmente una regla 
a partir de sus propias experiencias, lo que 
conlleva a que puedan regular su propio 
comportamiento (Peláez y Moreno, 1999). 
Contrario a lo planteado desde la visión 
cognitiva, en donde se hace referencia a 
la autorregulación como una característi-
ca o habilidad metacognitiva del individuo 
para controlar su propio comportamiento 
y sus pensamientos, y para planificar sus 
acciones (De la Fuente et al. 2019), la auto-
rregulación desde el aprendizaje de reglas 
verbales surge en el momento en el que el 
individuo no solo aprende a seguir reglas, 
ya sea por instrucciones, ya sea por refe-
rencia de parte de otras personas o por ob-
servación, sino a partir de las que elabora 
desde sus experiencias previas y desde los 
resultados que estas le han dejado.

De allí que las reglas, en general, se 
constituyan en el principal motor de lo 

que se suele denominar autorregulación; 
es decir, en la medida en que el individuo 
aprende reglas, regula su comportamien-
to, esto sin importar necesariamente un 
control externo directo. Es así como nos 
alejamos de los planteamientos postulados 
en relación con la autorregulación desde la 
visión dualista de Zimmerman, (2008), De 
la Fuente, (2017) y Panadero, (2017). En 
ellos, se pone la causa de la regulación en 
un estadio mental interno (esto da lugar a 
una definición circular, o tautológica, en la 
medida en que el prefijo auto- supone un 
agente interno que regula la acción del in-
dividuo) o en un elemento instigador ajeno 
al individuo que es requerido para que se 
dé o motive la regulación de un comporta-
miento determinado.

Por el contrario, consideramos de vital 
importancia señalar que es a través de la 
regulación verbal como los seres humanos 
alcanzan una verdadera autorregulación. 
La visión de la conducta gobernada por 
reglas no supone una fuerza interna moti-
vadora de la acción, sino que coloca la ex-
plicación en lo que la experiencia directa o 
referida le aporta al individuo para guiar 
su comportamiento. Esto hace innecesario 
hablar de autorregulación, a no ser que se 
entienda por esta que el individuo guía su 
conducta por las reglas que ha aprendido.

4.  Taxonomías sobre las reglas 
Con el propósito de desarrollar el plan-

teamiento de reglas proambientales para 
la formación ambiental de las personas, 
en la presente aproximación epistemológi-
ca se recurre, en primer lugar, a algunos 
análisis acerca de cómo se han clasificado 
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las reglas según sus propósitos teóricos o 
prácticos. Como resultado, se establece la 
siguiente diferenciación de las taxonomías 
de las reglas según la manera como se ha 
organizado la sociedad, la forma como se 
expresan, su función social, el punto de re-
ferencia formativo o el tipo de contingen-
cia asociada a su seguimiento. 

Para empezar, se distinguen las reglas 
según la manera como se ha organizado la 
sociedad: legales, sociales o morales. Las 
primeras hacen referencia a la reglamen-
tación que establecen las autoridades de 
una sociedad, como códigos, constitucio-
nes, leyes y demás; sus cambios son fáciles 
de percibir y su incumplimiento conlleva 
sanciones legales. Las segundas, las nor-
mas sociales, corresponden a las costum-
bres sociales (cultura) según las cuales un 
grupo social reconoce o reprocha el com-
portamiento de una persona. Por último, 
están las reglas morales, a través de las 
cuales la persona regula su conducta y 
que están condicionadas por sus creencias 
sobre lo que es considerado bueno o malo 
(sentimiento de culpa) (Bermúdez, 2021). 
Algunas de estas reglas pueden, sin em-
bargo, estar entrelazadas. Una persona, al 
cortar un árbol, puede incurrir en una san-
ción legal al catalogar la ley dicha acción 
como una infracción ambiental, con lo que 
tendría que asumir una multa. A su vez, 
puede recibir una sanción social por parte 
de su comunidad y también puede experi-
mentar remordimiento debido a que actuó 
en contra de su moral.

De otra parte, las reglas son recono-
cidas según cómo se expresan: de forma 
tácita o explícita. Las primeras son co-

municadas de manera simbólica, con lo 
cual pueden ser aprendidas a partir de la 
educación recibida al respecto del símbolo 
con la que se transmite; por consiguiente, 
será seguida por la observación del sím-
bolo. Se trata de reglas inmersas, que son 
delimitadas según cada cultura por medio 
del lenguaje, ya sea de cortesía, ya sea por 
convenciones relacionadas con lo moral, lo 
religioso, lo ambiental, etc. Por ejemplo, 
una señal de prohibido arrojar desechos a 
las fuentes hídricas. Las segundas expre-
san de manera explícita o formal, lo cual 
conlleva incluir un elemento físico instiga-
dor en el ambiente. En general, están re-
lacionadas con lo legal o con los derechos, 
por lo que son plasmadas a través de có-
digos de policía o de convivencia (Páramo, 
2010). Un ejemplo de este tipo de reglas 
es el siguiente enunciado: «Si usted arroja 
basura aquí, será sancionado con una mul-
ta de un salario mínimo», donde se indica 
de manera precisa la consecuencia.

Las reglas también pueden ser diseña-
das y percibidas según su función social; 
en estos casos, lo habitual es que se orien-
ten hacia la convivencia y el cuidado del 
medio ambiente (Páramo, 2013; Páramo et 
al., en prensa). Entre ellas se encuentran 
las relacionadas con higiene, seguridad, 
prohibición, solidaridad, respeto, preven-
ción, movilidad y preocupación por la sa-
lud individual y colectiva que se presentan 
en los códigos de policía o en la señaliza-
ción urbana. 

Cabe señalar también la distinción de 
las reglas según su punto de referencia 
formativo. Cialdini et al. (1990) hacen 
alusión a tres tipos de normas (reglas en 
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nuestro caso) que pueden ser incluidas en 
esta distinción. Primero, las normas des-
criptivas, que están estrechamente ligadas 
a la observación de lo que la mayoría de 
la gente suele hacer. A partir de ellas, se 
reconoce la importancia de la influencia 
social informativa, lo cual las hace efecti-
vas y adaptativas. Su principal motivación 
es la convivencia y están representadas 
por las normas sociales y las creencias am-
bientales. Se pueden percibir, por ejemplo, 
cuando, en los lugares públicos, la mayoría 
de las personas arrojan sus desechos en los 
contenedores dispuestos para tal fin, con 
lo que evitan la contaminación y promue-
ven una convivencia sana. 

Las segundas son las normas prescrip-
tivas, de las cuales destaca su influencia 
social formativa en lo que se espera del 
otro, es decir, lo deseable. En general, es-
tán infundidas por los sentimientos o las 
creencias de lo que se considera correcto o 
incorrecto (es decir, de lo que corresponde 
a la obligación moral) y son motivadas por 
premios y castigos anticipados. Pueden 
ser percibidas en las acciones emprendi-
das desde las campañas de reciclaje, al dar 
una instrucción y explicitar la valoración 
de su seguimiento: por ejemplo, el enun-
ciado «Dispón las botellas plásticas aquí y 
evita la contaminación de nuestro plane-
ta» acompañado por una cara feliz o un 
visto bueno.

Por último, las terceras son las nor-
mas prescriptivas personales, que surgen 
del juicio moral social o de la (des)aproba-
ción según lo que se considere correcto o 
incorrecto. Aquí la persona juzga su pro-
pio comportamiento según sus creencias. 

Por ello, es natural que se sienta obligado 
moralmente a cuidar el medio ambiente si 
esto forma parte de las creencias con las 
que fue educado.

Finalmente, y de gran relevancia para 
el propósito del presente artículo, las re-
glas se pueden también definir a partir de 
la contingencia (consecuencia asociada a 
su seguimiento) (Hayes et al., 2001; Gó-
mez et al., 2006; Kissi et al., 2017; Pára-
mo y Burbano, 2019; Harte et al., 2020; 
Pietras, 2022; Páramo et al., en prensa). 
De acuerdo con estos autores, la conducta 
que establece la regla se rige por el tipo de 
contingencia vinculada a ella: la aproba-
ción social, la consecuencia natural con la 
que está vinculada la regla o el aumento 
que se le agrega al beneficio de seguirla. 
De este modo, existen tres tipos de conduc-
tas gobernadas por reglas. Las primeras se 
relacionan con un seguimiento de reglas 
producido por el refuerzo social, lo cual ha 
sido denominado el acatamiento, o plian-
ce (obediencia / consentimiento o cumpli-
miento). Aquí la actuación de las personas 
está mediada por el reconocimiento o la 
censura sociales, o por las consecuencias 
experimentadas por el hablante al seguir 
las reglas. Estas se pueden encontrar en 
enunciados como «Si plantas árboles, reci-
birás un bono» o «Recibe el certificado por 
el mejor proyecto en educación ambien-
tal». Aquí la consecuencia es suministra-
da por otra persona, la regla es concebida 
como un mecanismo de regulación social.

La segunda conducta de seguimiento 
se asocia al cumplimiento de reglas por 
el beneficio natural o intrínseco que obe-
dece a la manera como está organizado el 
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mundo, lo cual ha sido denominado tracks 
(seguimiento). En este caso, la conducta de 
seguimiento de la regla ocurre por el re-
fuerzo de la correspondencia entre la regla 
y las consecuencias naturales de seguirla. 
Por ejemplo, armar una mesa siguiendo 
las instrucciones que vienen con ella; el se-
guimiento de instrucciones para resolver 
un problema de matemáticas es reforzado 
por el resultado lógico que se deriva del se-
guimiento del procedimiento. Del mismo 
modo, se puede evidenciar este seguimien-
to de reglas por contingencias naturales 
cuando se dice «Disponer la basura en el 
lugar adecuado evita el taponamiento de 
alcantarillas y ayuda a la conservación de 
las fuentes hídricas» y, en época de lluvias, 
se nota una mejora en la prevención de 
inundaciones que generalmente se presen-
tan. Aquí, el seguimiento está relacionado 
con lo que Peláez y Moreno (1999) deno-
minan precisión de una regla, es decir, 
cuando la contingencia que se obtiene es 
la misma que se anunció que se obtendría 
al seguir la regla. Esta correspondencia es 
lo que incrementa la posibilidad de su se-
guimiento y lo que conlleva a denominarla 
regla exacta. 

Y la tercera conducta de seguimiento 
de reglas está asociada al refuerzo que 
aportan las reglas con efecto motivacional 
aumentado (Kissi et al. 2017), denomi-
nadas de aumento, o augment (conducta 
condicionada a cambios, como premios 
y castigos aumentados). artificialmente. 
Aquí el valor del reforzador de las dos an-
teriores es aumentado desde aumentati-
vos motivados y aumentativos formativos. 
Los primeros hacen referencia a reglas 
que tienen efecto en la alteración tanto del 

valor de los estímulos como del comporta-
miento. De este modo, desde la regla, se 
incrementa o disminuye la posibilidad de 
seguir cierta conducta mediante la magni-
ficación de la consecuencia que esta impli-
ca. Por ejemplo: «No utilices tu vehículo, 
estás quemando nuestro planeta». En los 
segundos, surgen nuevos reforzadores o 
castigadores; aunque son menos comunes 
que los anteriores, cabe resaltar su papel 
en el control del comportamiento regulado 
por reglas. Esto se podría evidenciar des-
de los siguientes anuncios publicitarios: 
«Nuestros ríos no son tu basurero, las re-
jas te esperan» o «Redime tu bono, reci-
clar paga bien».

Sin duda alguna, como señala Ber-
múdez (2021), las leyes, que no son otra 
cosa que reglas verbales, se convierten 
en el mecanismo principal de regulación 
de una sociedad. Claro está, sin dejar de 
lado la crítica tanto al totalitarismo desde 
el cual surgen las normas legales en oca-
siones como a su seguimiento cuando las 
personas se alejan de sus principios y se 
someten al poder ejercido por diferentes 
regímenes (lo religioso, lo político, etc.), 
donde priman la obediencia y el autorita-
rismo o la ideología. Esto visibiliza el des-
equilibrio existente entre las normas. Al-
gunas veces sobresale lo social y se excluye 
lo moral; otras se da relevancia a lo moral, 
pero dejando de lado lo legal, lo cual puede 
evidenciarse en asuntos cotidianos de las 
sociedades al ser una conducta sanciona-
da socialmente, pero, aun así, no suscepti-
ble de una sanción legal. Desde las reglas 
sociales y morales, se puede fortalecer u 
objetar lo que se establece desde el ámbi-
to legal. Esta variabilidad o contradicción 
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entre leyes puede, de alguna manera, inci-
dir en su acatamiento y en su efectividad 
tanto en el ámbito individual como en los 
comportamientos grupales, aspecto que 
será abordado en el siguiente apartado. 

5.  (In)sensibilidad al seguimiento 
de reglas: ¿cómo abordarla?

Haber tratado los orígenes de la con-
ducta verbal, su influencia en el compor-
tamiento humano y la manera como, a 
través de la regulación verbal, se busca 
educar y cambiar el comportamiento de 
las personas mediante la enunciación de 
reglas verbales nos acerca al interrogante 
de por qué, a pesar de los beneficios que 
se obtienen por seguir reglas, ya sea para 
conseguir resultados que favorezcan a las 
persona, ya sea para evitar situaciones in-
deseables, algunas personas no las siguen; 
en otras palabras, son insensibles a su 
aprendizaje, lo que se denomina insensi-
bilidad al seguimiento de reglas (Kissi et 
al., 2017). «Esta insensibilidad se refiere 
a la ausencia relativa de control por con-
secuencias, porque la conducta se asume 
que es sensible a las contingencias que 
moldearon la conducta de seguir la regla» 
(Cerutti, 1989, p. 260); o, según Gómez et 
al. (2006), «a la falta de ajuste a las contin-
gencias directas, ya que la conducta que-
daría bajo control de las palabras y sería 
sensible a estas» (p. 59). 

Skinner (1981, 1986) considera este as-
pecto desde dos perspectivas. Contempla la 
conducta verbal como variable dependien-
te, donde, por un lado, algunos estímulos 
verbales (que, según su teoría, serían vis-
tos como estímulos discriminativos3) po-

drían ser inadecuados, poco claros o mal 
expuestos; por otro, podrían presentar 
ausencia del refuerzo o ser demorados. Si 
bien el comportamiento puede mantenerse 
a pesar de la ausencia del refuerzo directo 
o social, con el transcurrir del tiempo, este 
tiende a debilitarse e, incluso, a desapare-
cer, como afirma el autor. 

A continuación, se desarrollan con ma-
yor profundidad estas posibles situacio-
nes por las que se puede presentar la (in)
sensibilidad a las contingencias desde dos 
categorías, según Luciano (como se cita en 
Gómez et al., 2006): 

1)	 Discriminación entre las contingencias 
y lo descrito en la regla, categoría que 
implica confusión entre lo que estable-
ce la contingencia y lo que dice la regla.

2)	 Competitividad entre las consecuencias 
directas al hacer y las consecuencias so-
ciales al seguir la regla, categoría que 
implica una diferencia entre las contin-
gencias recibidas de beneficio personal. 

Se busca enriquecer esta perspectiva 
por medio de aunar algunas nuevas consi-
deraciones a estas categorías e incorporar 
algunos aspectos señalados por autores 
como Peláez y Moreno (1999), Gifford 
(2011), Bermúdez (2021), Pinker (2021) 
y Pietras (2022). Además, se proponen 
algunas opciones educativas para su reso-
lución.

Por un lado, en la primera categoría 
(discriminación entre las contingencias y 
lo descrito en la regla), se agrupan facto-
res como:
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a)	 Variabilidad / inconsistencia entre la 
regla y su consecuencia: esto se puede 
evidenciar, por ejemplo, en el cambio 
intergeneracional, cuando las perso-
nas mayores esperan que los jóvenes 
actúen tal como ellos lo hacían aun 
cuando las contingencias ya no son las 
mismas. Entonces, se hace necesario 
introducir cambios en las contingen-
cias de las nuevas generaciones para 
los comportamientos que no se ajusten 
a las reglas. 

b)	 Contenido ambiguo de la regla: la re-
gla no es clara, hay una discrepancia en 
lo que está establecido verbalmente y 
las consecuencias que se derivan. Para 
esto, se propone hacer explícita la re-
lación entre la situación, el comporta-
miento esperado y la consecuencia. 

c)	 Desensibilización: si bien se percibe 
una relación directa entre la flexibi-
lidad o la rigurosidad de la regla y el 
desorden o el autocontrol que definen 
a las sociedades, esto no logra ser el 
factor fundamental para argumentar 
el comportamiento de las personas. La 
contingencia por seguir la regla pierde 
valor en la medida en que haya una so-
breexposición a esta, por lo que se hace 
necesario cambiar las sanciones por no 
seguir las reglas por un reconocimien-
to social y ofrecer unos beneficios por 
ajustarse a ellas. 

d)	 Historia personal: algunas personas / 
estudiantes son más sensibles a seguir 
la regla si experimentan la contingen-
cia, otras lo son si observan la experi-
mentación de la contingencia y algunas 

otras son más sensibles a la instrucción 
dada para recibir la contingencia. Por lo 
tanto, un tipo de regla puede funcionar 
para unos individuos, mas no para otros. 
Desde esta perspectiva, se debe generar 
variabilidad de la conducta de las per-
sonas antes de cambiar la contingencia.

e)	 Consecuencias inmediatas o demoradas 
tras la verbalización de la regla: la in-
mediatez en recibir la consecuencia se 
convierte en un factor determinante en 
la sensibilidad a seguir reglas. Esto se 
puede evidenciar, por ejemplo, en rela-
ción con las implicaciones del cambio 
climático, las cuales se podrán vivenciar 
a muy largo plazo, lo que conlleva una 
baja probabilidad de que se siga la regla. 
Lo contrario sucede cuando la conse-
cuencia es inmediata, lo cual garantiza 
el seguimiento a la regla. Una manera 
de abordar esta situación podría ser au-
mentar el valor de las señales que anun-
cian los beneficios o las consecuencias 
positivas o negativas y acercar tempo-
ralmente la consecuencia a partir de 
señales que anuncian su cercanía. Por 
ejemplo, para el caso del cambio climá-
tico, se podrían mostrar los efectos de 
inundaciones o sequías extremas.

f)	 Consecuencias implicadas en la ejecu-
ción de la regla: este aspecto se relacio-
na con el valor reforzante o de castigo 
de la contingencia. En algunos casos, 
la contingencia no existe o es pobre, lo 
cual lleva al no seguimiento de la re-
gla. También se puede percibir desde 
la incertidumbre o la falta de certeza 
con relación a la eficacia de las acciones 
emprendidas con relación al cambio  
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climático. De ahí que surja la cuestión 
de qué tan efectiva / verdadera (posi-
ble) es la contingencia; es lo que se de-
nomina grado de ajuste entre las reglas 
y las contingencias. Este aspecto se re-
laciona con la probabilidad de recibir la 
contingencia. Se propone promover el 
cambio del comportamiento por medio 
de hacer ver que seguir las reglas pro-
duce consecuencias, ya sean positivas, 
ya sean negativas, de manera eficaz. 
Entonces, se hace necesario garantizar 
que se reciban las consecuencias y que 
su valor sea lo suficientemente valioso 
o punitivo para el individuo. 

g)	 No se tiene experiencia en el segui-
miento de reglas: para que las personas 
sean más sensibles, se propone la for-
mación en reglas y su seguimiento des-
de temprana edad y en distintos esce-
narios educativos: el hogar o la escuela. 

h)	 Falta de difusión de las leyes o descono-
cimiento de los problemas por los cuales 
surgen: un factor que tiene gran inci-
dencia en el acatamiento de las normas 
es su conocimiento o el reconocimiento 
de su incidencia en un problema pre-
sente; ignorar su existencia hace que la 
sociedad sea más proclive a su desaca-
tamiento. Para contrarrestar la falencia, 
se propone ampliar los canales de comu-
nicación y garantizar, así, una cobertura 
a los diferentes actores de la sociedad.

i)	 Diferencias culturales o tradición en el 
seguimiento de reglas: que la regla sea 
descontextualizada o vaya en contra 
de la cultura. Una manera de abordar 
esta disonancia es tener en cuenta las 

creencias morales de la sociedad para 
el diseño de las reglas, lo cual, sin duda 
alguna, facilitará su cumplimiento. 

j)	 Irracionalidad ante lo sistemático (las 
reglas de la razón y la ciencia): no hay 
gusto ni interés por lo que conlleva ses-
go. Un posible abordaje es promover la 
racionalidad desde la primera infancia 
a partir del diseño de reglas que se ajus-
ten a la lógica y a la evidencia cientí-
fica. Acordar reglas que reorienten los 
incentivos hacia la verdad. Valorar la 
propia norma de la racionalidad / apro-
bar o desaprobar los hábitos racionales 
o irracionales.

k)	 Normas contradictorias: la distorsión 
o falta de consenso científico, periodís-
tico o político hace que la creencia de 
ciertos factores disminuya. Para esto, 
se propone divulgar mensajes de con-
senso, los cuales son un método para 
superar el efecto debilitador. Este fac-
tor también se puede percibir en la con-
tradicción entre las mismas normas, es 
decir, que las normas sociales, legales 
y morales se contradigan entre ellas. 
Aquí es necesario trabajar en contra de 
la obediencia y formar el pensamiento 
crítico de los individuos con el fin de 
que puedan determinar prioridades y 
relevancias ante las paradojas que se 
presenten dentro de las reglas.

l)	 La contingencia por seguir la regla es 
artificial: este aspecto hace alusión a 
la falta de correspondencia que existe 
entre seguir una regla y recibir una 
contingencia natural o propia de la 
sociedad según está organizada. Si, al 
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reducir el consumo de luz, el individuo 
recibe como incentivo hamburguesas, 
es evidente la dificultad para establecer 
una conexión lógica y natural entre el 
acatamiento de la regla y las contingen-
cias que ello implica. Por esta razón, se 
señala la importancia de establecer de 
manera coherente una relación entre la 
regla y la contingencia. 

m)	Falta de credibilidad de la fuente desde 
la cual surge la regla o norma: a pesar 
de que no se tenga afinidad o, incluso, 
se desconozcan las contingencias im-
plícitas en el seguimiento de la regla, 
las personas son más proclives a seguir 
una norma en la medida en que se per-
ciba reconocimiento social al seguirla 
o que exista una imagen generalizada 
favorable del estamento que la impone. 
Esto garantiza que las conductas debi-
liten la racionalidad de las personas y 
mantiene el presupuesto de que pesa 
más la aceptación social y el temor a ser 
excluido por no acatarlas. 

Por otro lado, en la segunda categoría 
(competitividad entre consecuencias direc-
tas al hacer, y las consecuencias sociales al 
seguir la regla), se agrupan factores como 
los siguientes:

a)	 Competencia entre el beneficio indivi-
dual y el colectivo: en esta situación, el 
seguimiento de la regla está condicio-
nado a la dualidad entre seguir la re-
gla por recibir un beneficio individual 
inmediato o hacerlo porque las contin-
gencias redundarán en beneficios colec-
tivos a largo plazo. En general, el bien 
común es el que prevalece para favore-

cer a la comunidad en general, por lo 
que resulta necesario mantener e im-
pulsar este espíritu de cooperación en 
las sociedades. 

b)	 Tendencias motivacionales del sujeto 
según su historia: cuando se es propen-
so a las contingencias sociales o a las 
directas, al prescindir de la regulación 
por parte de una figura de autoridad, se 
reduce la posibilidad de que las reglas 
se sigan. Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que no se requieren figuras 
de coerción o procesos conscientes de 
aprendizaje; basta con mostrar lo que 
otros hacen en conversaciones, en la 
publicidad, en lo que se difunde en los 
medios: es lo que se denomina norma 
social de cumplimiento. 

c)	 Comparación social: en general, las 
personas son insensibles al segui-
miento de normas porque perciben 
la dificultad de lograr una regulación 
comportamental colectiva. Deducen 
que actuar de manera individual no es 
efectivo y, por lo tanto, delegan la nece-
sidad de seguimiento de reglas a otros 
individuos. En consecuencia, se deben 
crear contingencias que promuevan no 
solo las acciones colectivas, sino que, 
además, exalten la importancia de los 
aportes individuales.

d)	 Discrepancia en el seguimiento de re-
glas entre quienes las diseñan o deben 
hacerlas cumplir y quienes las deben se-
guir (impunidad: «usted no sabe quién 
soy yo»): esta percepción de inequi-
dad entre las consecuencias recibidas 
por seguir las reglas y las que reciben 



507

R
evista E

sp
añola d

e P
ed

agogía 
añ

o 8
2
, n

.º 2
8
9
, sep

tiem
b
re-d

iciem
b
re 2

0
2
4
, 4

9
1
-5

1
3

La formación en reglas proambientales: implicaciones para la educación ambiental y el cambio…

los otros al hacerlo obstaculiza su se-
guimiento. Hay que tener en cuenta 
que lo que hace que se sigan las reglas 
no es únicamente la probabilidad de 
ser sancionados, sino el saber que esta 
es considerada una forma de actuación 
compartida por los demás. Si observa-
mos y visibilizamos que los demás si-
guen las reglas, estas se seguirán, pero, 
si lo que se observa o divulga es que los 
demás no lo hacen o que quienes las de-
ben hacer cumplir las violan, entonces 
estas no se acatarán.

e)	 El esfuerzo que implica seguir la nor-
ma: esto conlleva procedimientos en-
gorrosos o que obstaculizan un segui-
miento adecuado por parte de quien la 
debe hacer cumplir, lo cual favorece su 
incumplimiento. Es necesario trabajar 
en un mejor diseño de las reglas [un 
empujoncito (Thaler y Sustein, (2008)] 
que facilite su seguimiento.

f)	 Reproche social: si bien esta figura au-
menta la probabilidad de que las per-
sonas cumplan las reglas, a veces, en 
contra de lo esperado, las personas no 
son juzgadas por no seguir la regla, sino 
que son sentenciadas socialmente por 
seguirlas. Las sanciones sociales son 
más eficaces que las sanciones legales 
o los incentivos individuales. Entonces, 
se debe educar en una cultura que reco-
nozca que cumplir vale la pena (desde 
incentivos) y que incumplir conlleva 
sanciones reales, tanto legales como so-
ciales (multas / rechazo). 

g)	 Compensación moral: justificación de ac-
ciones pobres para no asumir comporta-

mientos que requieran mayor esfuerzo. 
Esto se puede evidenciar, por ejemplo, 
cuando, en vez de disminuir o erradicar 
el consumo de agua embotellada, las per-
sonas deciden reciclar las botellas para, 
así, compensar moralmente su com-
portamiento con esta pequeña acción. 
Resulta necesario, pues, educar a la so-
ciedad para que sea más disciplinada en 
términos morales y sociales a fin de ge-
nerar una verdadera regulación.

h)	 Conflictos por el seguimiento de reglas 
que implican comportamientos simul-
táneos, por la acción simultánea de 
reglas que seguir: aquí, el seguimiento 
de la regla está sujeto a la mayor con-
secuencia aversiva o la más positiva. 
En relación con esto, se propone ense-
ñar a valorar las consecuencias de las 
reglas que entran en conflicto a partir 
del tamaño del beneficio o de la sanción 
recibida. Asimismo, se resalta la impor-
tancia de que, en el diseño de reglas, se 
establezca algún dilema (moral, social o 
legal) para el individuo; esto disminuye 
la posibilidad de que sea desobedecida. 

6.  Papel de las reglas en el dise-
ño de macro- y metacontingencias 
para la educación ambiental, la 
mitigación y la adaptación al cam-
bio climático

Finalmente, al tratar de educar a gran-
des grupos de población sobre problemas 
comunes, como es el caso del cambio climá-
tico, es necesario diseñar las contingencias 
de tal manera que se dirijan a grupos de 
individuos. Para ello, se requiere que las 
reglas proambientales sirvan de puente en 
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el diseño de macrocontingencias (MC) y 
metacontingencias (MT). 

Las primeras son consideradas, según 
Glenn (1988), como el arreglo entre las 
prácticas sociales y los resultados que las 
mantienen; es decir, la actuación acumu-
lada de múltiples conductas que produce 
beneficios/daños para todos los individuos. 
De este modo, «la macrocontingencia se 
establece cuando se crea una relación fun-
cional entre una práctica social que com-
parte un grupo de personas y el resultado 
que esta acción colectiva conlleva como 
sumatoria de las conductas individuales» 
(Páramo et al., en prensa). Un ejemplo 
podría ser cuando las personas reducen el 
gasto innecesario de papel, lo cual, además 
de generar aprobación social para cada 
uno de los individuos inmiscuidos en esta 
acción, se ve reflejado en la conservación 
de bosques y, por ende, en la garantía de 
limpieza del aire y en la regulación del cli-
ma, lo cual beneficia a toda la sociedad. 

Por su parte, las metacontingencias se 
consideran como el arreglo entre las prác-
ticas individuales entrelazadas y los resul-
tados acumulados que las mantienen, los 
cuales producen un mayor beneficio para 
el grupo que el que se obtiene por acciones 
individuales (Glenn, 1991, 2004; Glenn et 
al., 2016). Por ejemplo, cuando un equipo 
de trabajo que se conoce entre sí dirige sus 
acciones a la conservación de un parque pú-
blico (mientras que unos se encargan de su 
limpieza, otros lo hacen de su vigilancia, y 
otros, de la conservación tanto de los ani-
males que lo habitan como de los monu-
mentos que lo adornan), cada uno de es-
tos aportes individuales produce un efecto 

acumulado que beneficia tanto al individuo 
como al grupo en general. La relación entre 
las múltiples conductas interdependientes 
y sus consecuencias da lugar a una meta-
contingencia que produce como resultado 
la selección de un grupo de comportamien-
tos o prácticas culturales, así como de las 
consecuencias que provee el ambiente. Así 
pues, orienta la conducta de las personas 
y garantiza su sostenimiento mediante la 
transmisión cultural de dichas prácticas. 
Las alertas climáticas pueden ser ineficaces 
en el contexto de metacontingencias que fa-
vorecen prácticas contrarias a la acción cli-
mática (Pietras, 2022). En otras palabras, 
los individuos cooperarán entre sí cuando 
su comportamiento interdependiente pro-
duzca mayores consecuencias favorables 
que el comportamiento independiente 
(Glenn, 1991, 2003; Glenn et al., 2016) 

De este modo, la regla es el dispositivo 
verbal que establece las relaciones de con-
tingencia en las macrocontingencias y en 
las metacontingencias. 

7.  Conclusiones
Este artículo sostiene la importancia 

de orientar la educación ambiental hacia 
la formación en reglas proambientales. Di-
cha aproximación se fundamenta en una 
postura epistemológica y teórica centrada 
en la adquisición y el mantenimiento del 
lenguaje por sus consecuencias; en un aná-
lisis funcional diferente al innatismo, pero 
que reconoce la continuidad entre la biolo-
gía y la cultura. 

En los últimos años, la evidencia 
acumulada ha llevado a los teóricos del 
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lenguaje a aceptar la interacción entre 
el proceso evolutivo que dio lugar a una 
estructura biológica como es el aparato 
fonador, la posibilidad de ejercer control 
operante sobre este y la relación funcio-
nal del lenguaje con el medio social. De 
este modo, se acepta que el lenguaje surge 
de la interacción de tres sistemas adap-
tativos diferentes: evolución biológica, 
aprendizaje individual y transmisión cul-
tural.  Esto sugiere que tanto la adapta-
ción biológica como la transmisión cultu-
ral han interactuado en la evolución y la 
adquisición del lenguaje. En consecuen-
cia, se plantea la necesidad de redefinir 
la categoría de aprendizaje y de incor-
porar ahora los antecedentes biológicos 
que influyen en lo que se aprende y en la 
velocidad con la que se da este proceso. 
Se concluye que las posiciones tanto de 
Chomsky como de Skinner son parcial-
mente verdaderas y complementarias, 
por lo que resulta evidente que la teoría 
del aprendizaje debe reajustarse para in-
tegrar tanto los aspectos biológicos como 
los ambientales de la adquisición del len-
guaje dentro de un concepto como el de 
instinto abierto. 

Por otra parte, no es necesario ver el 
aprendizaje como un proceso cognitivo, 
sino como una interacción compleja entre 
nuestra biología, nuestro entorno y la re-
lación que se establece entre el lenguaje 
y el entorno verbal social de las personas. 
Uno de los aportes conceptuales que resal-
tar dentro del artículo es que la regulación 
verbal se constituye en el pilar fundamen-
tal de lo que se concibe como autorregula-
ción y se aleja de las visiones establecidas 
desde lo cognitivo. 

La educación en reglas proambientales 
se convierte, de este modo, en el disposi-
tivo pedagógico mediante el cual se consi-
guen beneficios ambientales más eficaces 
al establecer de manera precisa lo que se 
espera para el alcance de las metas desea-
das, así como al prever las insensibilidades 
que se suelen presentar para su segui-
miento mediante diversas estrategias de 
comunicación y educación. De igual mane-
ra, al establecer las macro- y las metacon-
tingencias que tienden hacia el beneficio, 
tanto individual como colectivo, que supo-
ne salvaguardar el planeta. 

Por último, es importante hacer ver 
que las reglas verbales son una guía para 
la acción, a excepción de las que tienen un 
carácter legal. En consecuencia, la edu-
cación en reglas proambientales no debe 
verse como una condición mandataria o 
de control a la persona; se constituyen en 
una orientación sobre los beneficios que se 
obtendrían tanto a nivel individual como 
colectivo al proteger el ambiente.

Notas
1 La participación de la autora en este artículo se hizo 
en el marco de su formación en el Doctorado Interins-
titucional en Educación de la Universidad Pedagógica 
Nacional, Colombia.
2 A diferencia del lenguaje ordinario, en el que el tér-
mino contingencia significa ‘incertidumbre frente a 
algo’, en este artículo, se adopta la acepción usada en 
psicología conductual, donde se entiende como una 
relación de dependencia entre una consecuencia, ya 
sea positiva, ya sea negativa, y un comportamiento. 
Por ejemplo: se otorgará el beneficio siempre que ocu-
rra la conducta esperada.
3 Para los entusiastas, ver la crítica que hace Ribes 
(2000) sobre la inadecuada definición de regla como 
‘estímulo discriminativo’.
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